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d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 1 de diciembre de 2005. La Secretaria General (P.A.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2005 por
el que se notifica a Dª María del Pilar Ayuso
Chico la Resolución de 6 de septiembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se desestima el recurso potestativo de
reposición contra la resolución de concesión
de becas complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias para el curso
académico 2004/2005.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio de la intere-
sada de la notificación de la resolución 6 de septiembre de 2005
de la Excma. Sr. Consejera de Educación por la que se acuerda
desestimar el recurso potestativo de reposición presentado por
Doña María del Pilar Ayuso Chico, contra la resolución de 4 de
marzo de 2005, de la Consejera de Educación, por la que se
deniega la beca solicitada por la interesada, expediente 0770-05-
150, procede realizar dicha notificación mediante su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero. Desestimar el recurso potestativo de reposición presen-
tado por Doña María del Pilar Ayuso Chico, contra la resolución
de 4 de marzo de 2005, de la Consejera de Educación, por la
que se deniega la beca solicitada por el/la interesado/a y presen-
tada al amparo de la Orden de 6 de agosto de 2004, por la que
se convocan becas complementarias para estudios de enseñanzas
universitarias durante el curso académico 2004/2005 para los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa de
Pinares, 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento
íntegro de la resolución.

Mérida, a 28 de noviembre de 2005. La Secretaria General, ELISA
I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva, por el
procedimiento de concurso público abierto y
por la vía de urgencia, del suministro y montaje
de 900 butacas en el Palacio de Congresos de
Badajoz. Expte.: RI053PR02058.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: R1053PR02058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y Montaje de 900 butacas
Palacio Congresos de Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 79, de 09.07.05.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Cuatrocientos veinte mil setecientos ocho euros con
cuarenta y siete céntimos (420.708,47 €), I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22.09.2005.
b) Contratista: El Corte Inglés.
c) Nacionalidad: Española 
d) Importe de adjudicación: 378.000 euros.

Mérida, a 28 de noviembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D. José Amaya Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don
Benito, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Amaya Silva.
Último Domicilio conocido: C/ Cabeza de Herrera, 21-3º. Don Benito.
Expediente nº: 461/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1, 52.3.a.3º).

Normativa Infringida:

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
sobre normas de comercialización de frutas y hortalizas frescas
(D.O.E. nº 38, de 1 de abril de 2004): art. 14.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre (D.O.E. nº 119, de 15 de
octubre), por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de mani-
puladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: artículos 3 y 22.

– Decreto 17/1996, de 13 de enero, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y usuarios en determinadas modali-
dades de venta fuera del establecimiento comercial permanente
(D.O.E. nº 22, de 22 de febrero de 1996): art. 9.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a Dª Tamara
Marcos Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Gévora, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Tamara Marcos Fernández.




